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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. ocho (8) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho proceso ordinario para proveer, informando que venció 

el término concedido en auto anterior y la promotora de la acción manifestó que: 

“…en ningún momento he radicado ante su despacho la demanda en referencia, al 

parecer, por error la Superintendencia Financiera la radicó en su despacho, pero yo 

no cuento con abogado para poder continuar con el trámite del proceso, por lo cual 

desisto del mismo y renunció a términos.” 

 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte demandante 

indicó que desiste de la demanda y que la comunicación de desistimiento procede del 

correo electrónico montoyamariaeugenia@gmail.com, dirección registrada para 

efectos de notificaciones de la señora MARIA EUGENIA MONTOYA DE 

AVELLANEDA, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento la totalidad de las pretensiones de la demanda 

presentada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: Declarar terminada la actuación judicial adelantada inicialmente ante la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y remitida por competencia a este 

Despacho, a instancia de MARIA EUGENIA MONTOYA DE AVELLANEDA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Archivar las diligencias previas las anotaciones de rigor en los sistemas de 

información de la rama judicial y de juzgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez  

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__017_ Hoy _9 de febrero de 2021_____. 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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